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(INLCUIR LOGO DE FINANCIADOR SI PROCEDE)
Lo que aparece en azul redactarlo para cada compra concreta


APPENDIX 3 TERMS AND CONDITIONS
(APENDICE 3 TERMINOS Y CONDICIONES)

1. REGIMEN JURÍDICO
Este contrato tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en el Acuerdo Marco y el Order Form. En todo lo no previsto por éstos, será de aplicación la Directiva de Contratación Pública de la Unión Europea (UE) (2014/24/UE) y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN Y OBJETO
Este contrato se realiza en el marco de los fines generales encomendados a la Universidad Politécnica de Madrid, que están orientados a la prestación del servicio público fundamental de la educación superior mediante la docencia, el estudio y la investigación. Estas tareas se prestan en las Escuelas, Facultad, Departamentos y Centros e Institutos de Investigación. 

Se solicita el presente contrato por ser necesario para acceder a sistemas de computación en la nube para la ejecución de experimentos y actividades relacionadas con el proyecto de Investigación …….. con ref OTT ……... En concreto, se necesita acceso a computación en la nube para la ejecución de ……... 

El objeto del presente contrato es el servicio de computación en la nube, incluyendo …….. almacenamiento (S3), computo (EC2), acceso a modelos deMachine Learning (SageMaker) y servicios adicionales de la nube.
3. MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA SIN REABRIR LA COMPETENCIA DENTRO DEL SUB-LOTE
La motivación para escoger el procedimiento de contratación directa es (solo dejar la justificación aplicable):

· Existan cargas (ej. de cómputo) desplegadas en una determinada plataforma y migrarlas a otra plataforma sería técnica o económicamente inviable.
· Se quiere ampliar un servicio o producto ya existente en esa plataforma.
· Existen licencias externas que obligan a usar ese proveedor/plataforma.
· El valor del CoC es ≥ 75 000 € sin que una mini-competencia resulte proporcionada o eficaz.


4. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución de este contrato será de XXXX meses, a contar desde la firma de la Order Form.

5. RESPONSABLE DEL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
De acuerdo con lo recogido en el artículo 62 de la LCSP, se designa como responsable de la ejecución del contrato a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (investigador responsable), al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. Concretamente, velará porque no se supere el máximo de adjudicación de este contrato, no aceptándose facturaciones superiores al precio adjudicado por los servicios contratados.
6. FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y CÓDIGOS DIR 3 
Las facturas deberán emitirse de conformidad con las disposiciones vigentes y, específicamente, constarán de: numeración seriada, fecha de expedición, datos identificativos y NIF del expedidor y del destinatario, descripción de los trabajos realizados, base imponible e IVA repercutido.
En las comunicaciones, albaranes y facturas deberán citar siempre el número de expediente CB
Xxxxxxxx y número de pedido para esta contratación (nº order form).

Si se observase que la factura presentada adolece de algún requisito exigible, se solicitará su subsanación sin que se considere correcto el registro contable hasta su corrección.

Para tramitar el pago, las facturas deberán ser conformadas por el Responsable del Contrato que dejará constancia de la fecha de recepción y de la Unidad receptora, una vez conformada, comenzará el período de cómputo para el pago. Si se paga desde un proyecto OTT se aportará la orden de pago firmada por el investigador principal del mismo.

La factura deberá presentarse en formato electrónico a través de FACE (https://face.gob.es/) 
La factura se remitirá electrónicamente a la Universidad Politécnica de Madrid y a las entidades adheridas y su presentación se efectuará a través del Punto General de entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACE), debiendo indicar:
1) Código del órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad: U02500067
2) Código del órgano gestor: 
3) Código de la unidad tramitadora: 

En el caso de proyectos de investigación, se utilizarán 4 códigos DIR, pudiéndose consultar en el siguiente enlace el órgano proponente:
1) Código del órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad: U02500067
2) Código del órgano gestor: U02500009
3) Código de la unidad tramitadora: U02500066
4) Órgano proponente: este código es obligatorio para que el investigador reciba la factura.
El enlace directo para obtener los códigos DIR es:
https://www.upm.es/Portal_inv/ini/informacion/repo/raiz?idma=23&id_carpeta=53&id_post=83

7. OBLIGACIONES GENERALES APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS FINANCIADOS POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)
- RÉGÍMEN JURÍDICO APLICABLE ESPECÍFICO SI SE FINANCIA CON FONDOS PRTR
El contrato, puede estar incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR),  sometido al Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y a cuantas normas de desarrollo se aprueben.
La financiación del contrato se efectúa con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU- establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVD-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
En todos los contratos financiados por el PRTR resultan de obligado cumplimiento las normas establecidas en el Reglamento Financiero de la UE para los gastos financiables, estableciéndose las siguientes obligaciones:
1. ADECUACIÓN DEL CONTRATO A LAS PREVISIONES ESPECÍFICAS DEL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
El contrato deberá cumplir las condiciones previstas en el instrumento de programación del acuerdo /programa marco/ programa operativo/eje/criterio para el que resulte seleccionado para apoyo por los fondos o programas.
Específicamente en los contratos financiados con cargo al PRTR deberán cumplirse las obligaciones asumidas en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control en el componente/inversión, recogidos en el Anexo A.
2. PRINCIPIO DO NO SIGNIFICANT HARM (“DNSH”)
La ejecución del contrato está sujeta a los objetivos medioambientales del artículo 17 del Reglamento UE nº 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y en concreto a las condiciones del componente/inversión del PRTR.
3. MEDIDAS ANTIFRAUDE Y ANTICORRUPCIÓN
Al presente contrato le resulta de aplicación el Plan de medidas antifraude y anticorrupción, con el contenido mínimo establecido en los sistemas de gestión de las autoridades de los Fondos. Mecanismos o Programas Europeos. En el caso de los contratos del PRTR le será de aplicación los previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y el Plan aprobado por el organismo destinatario de la prestación. Recogidas en el Anexo B.
4. AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES
Al presente contrato le resultan de aplicación las normas que garantizan la prevención de los conflictos de interés, conforme al considerando 104 y al artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE, debiendo adoptarse las debidas precauciones durante todas las fases de tramitación y ejecución de los mismos.
En particular, no se considerarán admisibles los intentos de influir indebidamente en el presente procedimiento de adjudicación u obtener información confidencial.
Los participantes en el procedimiento deben cumplimentar la declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) en los términos previstos en los planes de medidas antifraude y anticorrupción. En los contratos sujetos al PRTR, conforme a las disposiciones de la Orden HFP/1030/2021. Recogidos en los anexos A y B.
5. MEDIDAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD DEL PROYECTO
El contrato está sujeto a cuantas medidas de información, comunicación y visibilidad sean requeridas por la normativa que comunitaria y en particular, las medidas que resulten de obligado cumplimiento para las actuaciones y proyectos financiados con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next Generation EU.
6. ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA GESTIÓN FINANCIERA Y SOMETIMIENTO A CONTROLES DE LAS AUTORIDADES PREVISTAS EN LOS FONDOS O MECANISMOS
Todas las actuaciones contractuales deben observar los principios de buena gestión financiera.
El contrato está sujeto a las actuaciones de control que sean de aplicación a las ayudas conforme a la normativa comunitaria, que podrán ser efectuadas por la Comisión Europea, la Oficina de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea, así como a las autoridades nacionales designadas para la gestión o control de los fondos, programas o mecanismos, a los que no podrá denegarse el acceso a la información del contrato.
7. OBLIGACIONES DE DISPONIBILIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Los beneficiarios deberán conservar la información del expediente de contratación conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero de la UE, u otros plazos de disponibilidad que puedan establecerse en los reglamentos comunitarios de los fondos/programas o mecanismos.
En el caso de los contratos financiados en el PRTR los organismos destinatarios se asegurarán de dejar constancia en el expediente de contratación de las actuaciones que acreditan los principios de gestión específicos del Plan, conforme a las recomendaciones contenidas en la Instrucción de la Junta Consultiva de Contratación Pública de 23 de diciembre sobre aspectos a incorporar en los expedientes que se vayan a financiar con fondos procedentes del PRTR.
8. PROHIBICIÓN DE DOBLE FINANCIACIÓN
Conforme al considerando 130 y al artículo 191.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 (Reglamento Financiero de la UE), en ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto de la Unión Europea los mismos gastos.


APROBACION DEL GASTO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA EMPRESA: XXXXXXXX nif: XXXXX
Por importe de: xxxx, IVA incluido.
(fecha de firma electrónica)

VICERRECTOR DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Julián Chaparro Peláez
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